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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

No se accede a la anterior solicitud de emplazamiento, como 

quiera que se evidencia que la causal de devolución corresponde a 

residente ausente y no a que no resida en el lugar u otra que haga 

procedente la solicitud de emplazamiento. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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